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Bogotá, D.C. 
 
 
 

Señores 

ALCALDÍA LOCAL DE BOSA 

E-mail: cdi.bosa@gobiernobogota.gov.co  

Dirección: Carrera 80 I # 61 - 05 Sur 

Ciudad 

 
 
Asunto: Respuesta Radicado IPES No. 10-812-2026-004461 
 
Respetados: 
 

En atención al asunto de la referencia, el marco de las competencias atribuidas por el 
artículo 79 del Acuerdo 257 de 2006, y la misión definida por el Instituto para la 
Economía Social -IPES-, la cual señala “El Instituto lidera acciones que mejoran las 
condiciones de las personas de la Economía Social, fortalecen sus capacidades 
culturales y comerciales e impulsan su bienestar integral. Así mismo, contribuimos al 
abastecimiento y seguridad alimentaria, al progreso productivo, turístico y 
gastronómico de Bogotá". de manera atenta, me permito dar respuesta a su solicitud 
en los siguientes términos: 

Como quiera que, su solicitud señala un requerimiento remitido a su despacho: "(...) 

denunciamos de manera insistente que, sobre la carrera 80i, el andén externo del parque se encuentra 
invadido por vendedores ambulantes, quienes: impiden el paso peatonal seguro. obligan a peatones a 
invadir la ciclorruta, poniendo en riesgo su integridad utilizan también bafles con música a alto volumen, 

agravando el problema de ruido. público(...)" y posteriormente indica: “Una vez revisado el 

contenido del requerimiento, se evidencia que la información suministrada no permite identificar de 
manera precisa el lugar donde presuntamente se presentan los hechos, toda vez que únicamente se 
menciona una vía sin indicar dirección exacta, intersecciones viales, nombre del parque o referencia 
geográfica clara que permita ubicar el punto objeto de la queja”. 

Le informamos que la presente solicitud no es lo suficientemente clara, ya que de la 
lectura y análisis realizado se observa que la petición aunque comprende la finalidad 
u objeto de su interposición, no emite información del número de radicado Ipes de la 
solicitud inicial. En tal sentido, le solicitamos que por favor nos allegue en la menor 
brevedad posible la información solicitada, para que esta entidad pueda pronunciarse 
de fondo y así remitir el anexo correspondiente y/o información necesaria.  
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Por lo demás, este Instituto estará presto a realizar las acciones necesarias, en el 
marco de su competencia, misionalidad y normatividad, para atender a la población de 
vendedores informales, sujetos de atención. 

En los anteriores términos se da respuesta a su petición, conforme a lo dispuesto en 
el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo Ley 
1437 de 2011 y Ley 1755 de 2015. 

 

Atentamente,  
 
 
 
JORGE LUIS REYES BEJARANO  
Subdirector de Gestión, Redes Sociales e Informalidad.  
Instituto para la Economía Social - IPES 

 NOMBRE, CARGO O CONTRATO FIRMA FECHA 

Elaboró 
Zenaida Andrea Badillo  – Contratista SGRSI   
 

                 
 

17/04/2026 

Revisó  
Lorenza Velásquez Rodríguez – Abogada Contratista SGRSI 
 

 
17/04/2026 

Aprobó 
Jorge Luis Reyes Bejarano - Subdirector de Gestión, Redes 
Sociales e Informalidad  

 17/04/2026 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo tanto, 
bajo nuestra responsabilidad, lo presentamos para firma del subdirector de Gestión Redes Sociales e Informalidad del Instituto para la Economía Social IPES.  
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